
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE, 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NEOCOMERCIO 

  

Ln cumplimiento a lo dispuesto en el Artculo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No_92,1.4 3.0014, publicada en el Registro Oficial + 44 do Octubre 13 de 
1.992, de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comisanos, en mi calidad de Comisaria Principal de NEOCOMERCIO S.A,, presento 

informe y opinión sobre la razonabilidad y sulicioncia de la información financiera y 
resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 
2017: 

  

1.- La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, son responsubildad de los 
admumstradores de la compañía, así como el discño, estructura y mantenimiento del 
sistema de control interno 

   

2.- La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones del Directono 

El libro de Actas de la Junta General y el de Participaciones se encuentran conforme a 
las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la Supenntendencia de Compañias. 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y valores de 
responsabilidad anto terceros so conserva de acuerdo a normas de control nterno y de 
las disposiciones legales 

3.- El control mtorno de la Compañía durante el año 2017, considero que ha sido 
sausfactoro en función de sus necesidades bayo una estructura aproprada, 

4 Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros comablos y los 
Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultado Integral, Estado de Fluyo de 
Elecuvo y Estado de Evolución del Patrimonio) al 31 de diciembre del 2017, rellezan 
razonablemente la sxtuacion financiera de la Compuñsa, los musmos que han sido 
preparados de acucrdo a Normas Intemacionales de Contabilidad y a las disposiciones 
para las entidades controladas por la Superintendencia de Compañí 

    

  

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos que 
sirvieron de base para conocer la realidad de la compañía. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Adm 
la ejecución de mis funciones 

  

iradores de la Compañía para. 

De acuerdo a lo antenormente indicado puedo conclur diciendo que el Balance 
General, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de Líectivo y Estado de



Evolucion del Patrimonio al 31 de diciembre del 2017 presentan la realidad financxera 
producto de la gestión operacional y admwistrauva de la compañía. 

Atentamente, 

  “arce, 
Tag. fut ti ana Sao 
CL 0930643242


